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De conformidad con sí Reglamento que consta en las Resolución No. 22.143.014, 

dictada por Superintendencia de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, cómpleme 
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2007 de la Compañita Dimica S.A. dejando constancia de lo iguiente: 
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de la Ley de Compañías, así como he recibido de parte de los accionistas toda la 
o o e o e a ad e cid ts Be co nn 
colabo: GLI 15LUSAL mn sld Nin LU la 111 á. 

O Hiro Do be bs no oo A es e os e occ e rr Que los Administradores han ejercido us fiticiones as conformidad con las nomas 
legales, estatutarias y reelamentarias, así como han complido con las resoluciones de la 
Junta General de ACcIonidias. 

A E PA PR me = mens re e PP A AA PA A Los libros Contables y toda la documentación són llevados Y Conscivados de 
conformidad con la Ley, 

PR A PA AA ARSS A A ARRE | £ñ relación a las políticas y pivcedimientos que realiza la Compañá para si control 

intemo, tanto los Activos como la Información Financiera Contable están debidamente 

PS O E mota o Ema ros ls des 7 A - E A A Y Las citas de los Estados Financieros reñejan la i6al situación de la Empresa y han sia 
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elaborados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

  
 


